
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Nariño-Antioquia, dos (02) de diciembre de 
dos mil veinte (2020).    
     
 
 Auto de sustanciación 2 7 4. 
 

 
       Por ser procedente la solicitud realizada por 

ESTEFANIA ARCILA PÉREZ, se accede a ella, en consecuencia, en la forma pedida 

certifíquese al respecto. 

  
 
      N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 056 fijados hoy 
03 de diciembre de 2020.  en 

la secretaría del Juzgado a las 
8:00 a.m. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA ISABEL RAMIREZ BARBOSA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO 
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